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PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N °1 50  
DECIS IÓN  EST IM A B IE N  DE NEGA DO  RE CURSO  D E  APE LACI ÓN .   

 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veinti trés (2023).  

 

Se procede a decidi r  el  RECURSO DE QUEJA  formulado por el  apoderado 

judicial  de la parte demandante frente al auto proferido por el  Juzgado  

Primero Civi l  del  Circuito de I tagüí el  día 14 de jul io de 2023, en el que 

decidió denegar la concesión del recurso de apelación frente al auto 

mediante el cual dicho juzgado se desprendió de la competencia y dispuso 

remit i r el  proceso a la especial idad laboral de la jurisdicción .  

 

I . ANTECEDENTES 

 

Mediante apoderado judicial  los señores JOHON DARÍO GIRALDO GIRALDO, 

GLORIA NELSY SALAZAR GRANADA, JULY ASTRID GIRALDO SALAZAR, 

ÁNGEL ESTIBEN GIRALDO SALAZAR y DIDIER ALEXIS GIRALDO SALAZAR 

formularon demanda en contra de WILSON DE JESÚS HOLGUÍN GUEVARA y 

FERRETERÍA LOS FIERROS S.A.S. pretendiendo se declare a éstas 

civi lmente responsables por los hechos ocurridos el 19 de marzo de 2014 

donde el señor JOHON DARÍO GIRALDO GIRALDO sufrió una caída 

real izando labores de arreglo del techo en las i nstalaciones de la sociedad 

demandada.  
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Integrada la Li t is y estando pendiente de audiencia inicial ,  mediante 

proveído del 27 de junio del año en curso (pd f  39Au toDec laraFa l taDe  

Competenc iaJur isd i cc ion /carpeta  cuaderno pr inc ipa l ) ,  el  juzgado de primera instancia 

decidió “DECLARAR la fal ta de competencia, en razón a que la jurisdicción 

competente es la ordinaria laboral según las consideraciones expuestas”  y 

“ORDENAR a t ravés de la Oficina de Apoyo Judicial  someter a reparto el 

presente asunto ante los jueces laborales de esta local idad, según lo 

expuesto” ,  considerando que los hechos en que se fundamenta n las 

pretensiones t ienen origen en una relación laboral .   

 

El apoderado de los demandantes formuló recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra dicha providencia, habiendo decidido el a quo  no 

tramitar la reposición por improcedente y denegado la concesión de la 

alzada porque de conformidad con lo establecido en el art ículo 139 del  

C.G.P. la declaratoria de incompetencia no admite recurso (pd f  

42AutoRechazaRecurso /carpeta  cuaderno p r inc ipa l ) .      

 

Frente a la anterior decisión el apoderado de los demandantes formuló 

recurso de reposición y en subsidio queja, decidiendo el  Despacho de 

primera instancia no reponer la providencia  atacada, pero ordenar la  

remisión del expediente a este Tribunal para decidir  la queja .  

 

I I .  ARGUMENTOS DEL RECURSO DE QUEJA 

 

El apoderado de la parte recurrente para sustentar la queja inicia por aducir 

expl icaciones en contra de la determinación de declarar fal ta de 

competencia, ref i r iendo especialmente a que con las dudas que generaba el  

l ibelo inicial  fueron aclaradas con la reforma a la demanda,  la cual  real izó “al  

percatarse la parte accionante del desconocimiento del contrato laboral por 

parte de los demandados,  por lo que decidió encausar ya la acción en una 

responsabi l idad civi l  extracontractual derivados de los del i tos y las culpas 

endi lgadas a los demandados conforme al  art ículo 2356 del C. Civi l ” ;  en 

cuanto al recurso de apelación y su negativa di jo que el  art í culo 139 inciso 

1° del C.G.P. alude a los conf l ictos de competencia, lo que no sucede en 
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este caso porque la demanda ya había sido admit ida, incluso reformada y 

superada la discusión de competencia con la decisión desfavorable de las 

excepciones previas  y, que la declaratoria de fal ta de competencia sí le  pone 

f in al  proceso porque “el  t raslado del  proceso a la jurisdicción laboral ”  

impl ica que el juez laboral deba emit i r una decisión sobre la admisibi l idad;  

también conl leva a un cambio en la naturaleza del proceso,  además “ resulta 

indispensable deci r  que es totalmente imposible que lo actuado en este 

proceso conserve val idez ”  pues en el ámbito laboral no se hablaría de dos 

part iculares sino de un empleador y un empleado  (a rch ivo  pd f  

43Memor ia lRecursoRepos ic ionQueja / carpeta  cuaderno pr inc ipa l ) .   

 

Arribado el expediente a este Tribunal,  se surt ió el  t raslado de que t ratan los 

art ículos 110 y 353 del C.G.P.  sin pronunciamiento de la parte no recurrente.  

 

I I I .   CONSIDERACIONES 

 

1. Sea lo primero expl icar que el recurso de queja está establecido para 

discut i r y anal izar únicamente si  determinada decisión es  o no apelable, esto 

es, si  la decisión de negar conceder una alzada es o no acertada,  pero no 

está establecido este medio de impugnación específ ico para discut i r  el  fo ndo 

de la determinación recurrida en apelación,  porque dicha discusión se 

abarcaría en la decisión del recurso de apelación en caso de considerarse 

que efect ivamente era procedente;  de modo que estando apenas en la etapa 

de establecer si  el  recurso de apel ación es procedente, la argumentación del 

recurrente debe estar encaminada a señalar porqué debió concederse la 

alzada.  

 

Lo anterior resulta importante esclarecerlo en este caso,  debido a que el 

recurrente en su argumentación mezcla ataques f rente a la de terminación de 

declarar la fal ta de competencia,  no siendo ese el  tema a abordar en la 

queja, donde, se insiste,  no se debe anal izar si  la determinación de declarar 

la fal ta de competencia es acertada, sino, exclusivamente , si  dicha decisión 

es susceptible de apelación.   
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2. Ahora, c laro se t iene que en lo at inente a la procedencia de la apelación 

opera el principio de taxat ividad, conforme al cual,  sólo son susceptibles de 

la impugnación vert ical aquel las decis iones que en estricta legal idad  se les 

haya conferido tal  posibi l idad.  

 

La práct ica judicial  por su parte ha enseñado que para establecer si  

determinada providencia es susceptible de apelación, debe en primer término 

examinarse el l istado de autos apelables consagrado el art ículo 321 del  

Código General del Proceso y, que, si  de este no se advierte la procedencia 

del mismo, deberá entonces darse apl icación a la preceptiva del numeral 10 

de dicha norma, a cuyo tenor, son susceptibles de tal  recurso las demás 

providencias expresamente señaladas en dicho Código.  

 

El art ículo 321 del  Código General del Proceso, determina de manera 

general la procedencia del recurso de apelación contra los autos proferidos 

en primera instancia,  así:  

 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 
instancia:  
 
1.  El  que rechace la demanda,  su reforma o la  contestación a  
cualquiera de el las.  
2.  El  que n iegue la  intervención de sucesores procesa les o de 
terceros.  
3.  El que niegue e l decreto o la práct ica de pruebas.  
4.  El que niegue total  o parcia lmente e l  manda miento de pago y el  que 
rechace de p lano las excepciones de mér i to en el proceso ejecut ivo.  
5.  El que rechace de p lano un inc idente y e l  que lo resuelva.  
6.  El  que n iegue el  t rámi te de una nul idad procesal  y  e l  que la  
resuelva.  
7.  El que por cualqu ier  causa le ponga f in a l  proceso.  
8.  El que resuelva sobre una medida caute lar,  o f i je  e l  monto de la  
caución para decretar la,  impedir la o levantar la.  
9.  El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y e l  que 
la rechace de plano.  
10. Los demás expresamente señalados en este código. (Resal tado 
intenciona l) .  

 

La lectura de la norma citada permite infer ir  la ausencia de canon que 

contemple como apelable el auto que  declara la fal ta de competencia y,  

consultada la norma especial que regula el tema, esto e s, el  art ículo 139 del 

C.G.P. se advierte que el  legislador no estableció como apelable dicha 
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decisión, por el  contrario, dispuso expresamente la improcedencia de 

recursos, al  señalar:  “Siempre que el juez declare su incompetencia para 

conocer de un proceso ordenará remitirlo al  que estime competente .  

Cuando el  juez que reciba el  expediente se declare a su vez incompetente 

sol ici tará que el conf l icto se decida por el  funcionario judicial  que sea 

superior funcional común a ambos, al  que enviará la actuación.  Estas 

decisiones no admiten recurso ”  (Resaltado intencional).  

 

Y el art ículo 139 del C.G.P.  ci tado, contrario a lo considerado por el  

recurrente, sí  resulta apl icable a este caso, porque la norma no establece 

únicamente la no apelabi l idad de la determinac ión de proponer conf l icto,  

sino que abarca también la decisión inicial  de desprendimiento de 

competencia, al  disponer en plural,  como se resaltó , que tanto la decisión 

inicial  de desprendimiento de competencia como la determinación de 

proponer conf l icto de competencia por parte del funcionario que recibe el  

asunto “no admiten recursos” .    

 

La procedencia de la apelación se ha sustentado por vía de la entelequia de  

entender que la decisión de un juez de desprenderse de la competencia se 

asimila a la terminac ión del proceso, debiendo est imar en contra de dicha 

tesis que el proceso no f iniquita con la decisión de remit i r lo a otro juez, 

porque clara es la normativa procesal civi l  al  señalar  la cont inuidad del  

trámite e incluso otorgarle va l idez a las actuaciones real izadas, esto es, es 

evidente que el legislador precisamente procura la cont inuidad del proceso 

ante el juez que sea competente, lo que no se asimila a una terminación en 

la cual  el  proceso culmina y deja de ser conocido def ini t ivamente por la 

jurisdicción.   

 

Se agrega a lo anterior que, es consistente el legislador al  establecer que 

las decisiones de desprendimiento de la causa en razones de ausencia de 

apt i tud legal,  no son apelables, indist intamente de la etapa procesal en que 

se adopten, porque impl ican una remisión que, en caso de no ser aceptada 

por el  juez remitente debe ser discut ida mediante un mecanismo muy 

especialís imo como lo  es el conf l icto de competencia .  
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Es que cuando se dispone la remisión de una demanda con dest ino a otra 

autoridad jur isdiccional  que se est ima con apt i tud legal suf iciente, 

indist intamente de que dicha remisión se real ice en la etapa inicial  de 

estudio de admisibi l idad, en la etapa de resolución de excepciones previas o 

en otra di ferente del proceso, se está efectuando una declaratoria de 

incompetencia,  que de conformidad con  el  artículo 139 antes referido  

resulta expresamente no recurrible.  

 

Y la razón que subyace a la proscripción de los recursos para las decisiones 

sobre fal ta de competencia, es la necesidad y ut i l idad sistemática de 

consultar el  cri terio de la otra autoridad jurisdiccional involucrada y , si  es del 

caso, propiciar que la disputa sobre el Juez natural sea di r imida por las 

reglas propias del conf l icto de competencia, que por def inición debe ser 

resuelto por otra autoridad supra ordenada a las contendientes o por ot ra 

que si  no es superior actúe de forma residual,  tal  cual es el caso del Consejo 

Superior de la Judicatura para Colombia 1.  Y esto impl ica mayor garantía en 

la decisión sobre la competencia,  porque conl leva a  que no se decida por el  

superior jerárquico de quien se declaró in icialmente incompetente, que sería 

lo que ocurri ría en caso de ser procedente la apelación, sino , por el  

“superior funcional común a ambos”  jueces involucrados.   

 

La posición de este Despacho entonces es que, en los eventos de fal ta 

competencia,  las decisiones relacionas con su declaratoria,  resultan 

inapelables por mandato expreso del art ículo 139 ci tado,  siendo claro que la 

apelabi l idad de las decisiones  sobre declaratoria de fal ta de competencia no 

puede soportarse en las normas generales que contemplan la segunda 

instancia para los autos que dispongan el rechazo de la demanda o la 

terminación del proceso, sino, se insiste , en las normas especiales que 

regulan la discusión sobre la competencia .  

 

Sobre este tema, pert inente resulta t raer a colación lo expuesto por nuestro 

máximo órgano de decisión const i tucional al  señalar que “ Contra el auto que 

decide la fal ta de jurisdicción no es procedente recurso judicial  alguno. En 

                                                 
1 Numera l  6 ,  a r t ícu lo  256 de la  Const i tuc ión  Po l í t i ca .  
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primer lugar, porque así lo mandan las normas que regulan el conflicto 

de competencia por falta de competencia ,  apl icables analógicamente a 

este supuesto ”2,  consideración que resulta apl icable al presen te caso pues 

aunque la discusión planteada por la Corte a lude a la fal ta de jurisdicción,  se 

remite a las normas de competencia ; además, porque a pesar de ser una 

decisión anterior al  Código General del Proceso, la lógica de no apelación de 

determinaciones sobre competencia y jurisdicción se ha mantenido.  

 

En similar sent ido ha señalado la Corte Suprema de Just icia la 

improcedencia de la alzada en esta materia, así en sentencia de tutela del  

17 de enero de 2013 radicación 11001- 22-03-000-2012-01383-02, di jo la 

Corte:  

 

“2.  En el  caso sub examine,  e l  reproche con st i tuc ional  se di r ige,  en 
esencia,  cont ra dos decis iones, a  saber:  i )  e l  auto a  t ravés de l cual  
e l  juez civ i l  se declaró incompetente;  y i i )  e l  proveído mediante el  
cual e l  juez labora l  rechazó la demanda por no haber sido 
subsanada.  
 
“2.1.  No cabe duda de que la primera de esas decisiones no es 
susceptible de apelación, pues la  resolución de esa 
impugnación supondría en el  fondo un pronunciamiento 
prematuro sobre un eventual confl icto de competencia que, por 
lo demás, el  superior funcional  del juez civi l  no está l lamado a 
dirimir .  “Es por e l lo por lo  que el  inc iso 4º del art ículo  85 de la ley 
procesal,  a l  d isponer el  contro l  previo que debe hacer el  juez frente 
a los requisi tos formales para la admisión de la demanda, estab lece 
el s iguiente mandato:  “Si  e l  rechazo se debe a fa l ta  de competencia 
o jur isd icción,  e l  juez la enviará con sus anexos al  que considere 
competente…” “E l imperat ivo que se subraya indica, s in lugar a 
dudas, que esa orden debe cumpl irse de modo indefect ib le,  s in que 
sea dado a las parte s controvert i r la mediante la interposición de 
recursos. “En el mismo orden, e l  art ículo 148 ejusdem señala:  
“s iempre que el juez declare su incompetencia para conocer de un 
proceso, ordenará remit i r lo a l  que est ime competente dentro de la 
misma jur isdicc ión ( . . . )  Estas decis iones serán inapelab les”.  
(Resaltado del or ig inal) “En armonía con el c i tado precepto,  e l  
numera l 8º  del  art ículo 99 del  refer ido ordenamiento d ispone: 
“cuando se declare probada la excepción de fa l ta  de competencia,  
en el mismo auto,  e l  cual no es apelable,  e l  juez ordenará remit i r  e l  
expediente a l  que considere competente…” (Subrayas orig inales)  
“Las anter iores disposic iones t ienen su razón de ser porque de 
l legar a admit i rse la  procedencia de la ape lación contra  el  auto que 
declara la fa l ta de competencia ,  se estaría  obl igando al super ior  a 
dir imir  un conf l icto  de competencia  que debe ser  p lanteado por e l  

                                                 
2 T-685-13 
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juez a  quien se envía  la actuación y se n iega a conocer del  proceso; 
y a l  t iempo se estar ía invadiendo la órb ita de acción del órgano  a 
quien el  ar t ícu lo 18 de la  Ley 270 de 1996 le  asigna la  facu ltad para 
desatar e l  conf l icto ,  que para el  caso en cuest ión sería  el  
respect ivo…”  (Resaltado intenciona l) .   

 

Y de forma más reciente en sentencia STC5733-2016, expresó la Corte 

Suprema de Just icia-Sala de Casación Civi l :   

 

“Esta Sala tuvo ocasión de exponer,  a l  pronunciarse acerca de un 
asunto de af ines connotaciones, en CSJ STC8273 -2014, 26 jun. 2014, 
rad. 2014-00132-01, que:  
 
[L]a repu lsa de un funcionar io para t ramitar un asunto por conside rarse 
incompetente por e l  factor  terr i tor ia l ,  tampoco admite  la  apelación 
conforme lo d ispone el art ícu lo 148 del  estatuto procesa l  c iv i l ,  que 
descarta  expresamente este remedio.  Por el lo,  la Sa la ha expl icado 
que la inv iabi l idad de este medio de contradic c ión t iene “su razón de 
ser porque de l legar a admit i rse la procedencia de la apelación contra  
el  auto que declara  la fa l ta de competencia,  se estaría ob l igando al  
superior a d ir imir un conf l ic to de competencia que debe ser p lanteado 
por el  juez a quien se  envía la actuación y se niega a conocer del  
proceso;  (…) De ahí que frente a una supuesta arbit rar iedad del 
funcionar io judic ia l  en la decisión que se viene comentando, no resulte  
exigib le el  agotamiento de los recursos ordinarios,  pues esa 
determinación no es suscept ib le de a lzada, ta l  como lo ha sosten ido 
esta Corporación en reciente  pronunciamiento:  … lo resuelto por e l  
Tr ibunal comporta,  en r igor ju ríd ico, la declarator ia de incompetencia y  
una decis ión de ese part icular temperamento, por mandato expre so del  
inciso 1º,  in f ine, del art ícu lo 148 ejusdem, es de carácter  inapelab le ”  

 

3.  Se advierte para terminar, aunque ya se ant icipó al  inicio de las 

consideraciones de este proveído, pero es importante dejarlo muy claro dada 

la confusión del recurrente que, la presente decisión no está encaminada a 

avalar la declaratoria de incompetencia porque ese asunto de fondo no 

puede ser decidido en el recurso de queja;  sino, únicamente, a establecer si  

la alzada es o no procedente , concluyendo la improcedencia en es te caso 

concreto.   

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  
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IV.  RESUELVE 

 

ESTIMAR BIEN DENEGADO el  recurso de apelación formulado por el  

apoderado judicial  de la parte demandante  contra el auto profer ido por el  por 

el  Juzgado  Primero Civi l  del  Circuito de I tagüí  el  día 14 de jul io de 2023, en 

el que decidió denegar la concesión del recurso de apelación frente al auto 

mediante el cual dicho juzgado se desprendió de la competencia y dispus o 

remit i r el  proceso a la especial idad laboral de la jurisdicción.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  

(F irma elect rónica de conformidad con lo establecido en e l art ícu lo 105 del CGP 
en concordancia con la Ley 2213 de 2022)   
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